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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada a la parte accionante,  

toda vez que no se aportó el formato  de notificación que debe indicar 

claramente la dirección del Juzgado y el horario en que se atiende, el 

canal digital al cual debe dirigir la documentación necesaria, el término 

que tiene para contestar la demanda y a partir de cuando le empieza a 

contar el mismo; en consecuencia, la parte actora deberá proceder a 

enviar la documentación que se echa de menos al Despacho o en su 

defecto proceder a notificar nuevamente al demandado, señor ANDRÉS 

CAMILO LONDOÑO. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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